
DECRETO Nº 031/09 
 

 
VISTO:  
            La necesidad de la designación del Juez de Faltas.- 
  
Y CONSIDERANDO: 
              Que  el Art.7° de la Ord. 2103/08, fija que el Ejecutivo designará al Juez 
de Faltas con acuerdo del Concejo Deliberante.- 
             Que el Concejo Deliberante a través de la Resolución Nº 2335/09 ha 
prestado acuerdo para la designación del Juez de Faltas.- 
 

Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DESIGNASE a la abogada Srita. Yamila Carla González Conteri,  
DNI Nº 30.251.437, domiciliada  en calle Urquiza Nº 551, Capilla del Monte, 
Matrícula profesional Nº 7-281 C.A.CE, como Juez  del Juzgado de Faltas de la 
Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Artículo  2°.-: El presente Decreto será  refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 16 de Marzo de 2009.-   
 
 
 
Firmado:   OSVALDO ALLIE                ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC.GOB.                        INTENDENTE MPAL. 
 


